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INSTITUTO DEL DEPORTE Y LA CULTURA FISICA DE BAJA CALIFORNIA

DIRECCION GENERAL



Licitación Pública Regional
Número C.P.-INDE-MXL-B.C.-15-2011
“Contratación del Servicio de Seguridad”

Acta circunstanciada en la que se hace constar la Segunda Etapa del acto de Presentación y Apertura de  Proposiciones celebrado por el Instituto del Deporte y la Cultura Física de Baja California, en el procedimiento de Licitación Pública Regional Número CP-INDE-MXL-BC-15-2011, correspondiente a la “Contratación del Servicio de Seguridad”.
En la Ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 11:00 horas del día 19 de julio de 2011, fecha y hora señaladas en las bases de licitación para que tenga verificativo el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones en su segunda etapa, en las oficinas que ocupa la sala de juntas de la Dirección General del Instituto del Deporte y la Cultura Física de Baja California en el domicilio ubicado en Calzada Aviación sin número, Ciudad Deportiva, Colonia Cuauhtémoc en Mexicali Baja California, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 fracción I en relación directa con el 3 fracción III,  21 fracción I, 24 fracción I, 32 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 35 fracción II de su Reglamento; de acuerdo a lo asentado en el numeral 13.3 de las bases de licitación y en ejercicio de las facultades que le confieren las fracciones I, III y IV del artículo 12 del Decreto que crea el Instituto del Deporte y la Cultura Física de Baja California mediante reforma a la Ley que crea el Instituto de la Juventud y del Deporte de Baja California dada el 13 de diciembre de 2001 y publicada en el periódico oficial del Estado de Baja California el día 11 de enero de 2002; el C. MC. SAUL CASTRO VERDUGO, en su calidad de Director General del Instituto del Deporte y Cultura Física de Baja California emitió acuerdo de delegación de facultades de fecha 18 de Enero del actual, por lo que el C. Lic. Benito Palafox Félix en su calidad de Director Administrativo preside el acto ante la presencia de los licitantes participantes, asistido por el personal del Instituto cuyos nombres, cargos y firmas aparecen al calce del presente documento.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 fracciones I y II y 33 último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 35 fracción I inciso d) de su Reglamento, así como lo dispuesto en el numeral 13.3 de las bases de licitación, el C. LIC. BENITO PALAFOX FELIX procedió a hacer del conocimiento de los licitantes participantes el contenido del Dictamen Técnico formulado por la convocante luego de proceder a la evaluación de  las propuestas técnicas recibidas durante la primera etapa del acto de presentación y apertura de proposiciones en los siguientes términos:
RESEÑA CRONOLOGICA

1.-  El día 08 de julio de 2011 se publicó la convocatoria número 07 en el Periódico Oficial del Estado de Baja California y conjuntamente en el Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales del Estado de Baja California (Comprasbc) respecto a la licitación pública regional número C.P.-INDE-MXL-B.C.-15-2011 para la “Contratación del Servicio de Seguridad”. 

2.- El  día 12 de julio de 2011, se celebró el acto de  Junta de Aclaraciones, presidido por el C. Lic. Benito Palafox Félix, en su calidad de Director Administrativo del Instituto del Deporte y la Cultura Física de Baja California,  mismo en el que se dio respuesta al cuestionamiento formulado por parte de uno los licitantes asistentes. 

3.-  Con fecha 18 de julio de 2011, tuvo verificativo el acto de presentación y apertura de proposiciones en su primera etapa, en el que fueron recibidas las propuestas técnicas y económicas de los licitantes ISAAC RUIZ GARDUÑO, ROSA ISELA PANIAGUA AVIÑA y HUMAN POWER FORCE, S. A. DE C. V.; no pasa desapercibido para la convocante que en el acta circunstanciada en la que se hizo constar la primera etapa del el acto de presentación y apertura de proposiciones, por error involuntario se dejó constancia respecto de la propuesta técnica de la C. ROSA ISELA PANIAGUA AVIÑA que se desecha la propuesta por no cumplir con los requisitos solicitados en el numeral 8.1 inciso c de las bases de licitación ya que no presentó Registro Estatal de Causantes en el Estado de Baja California, sin embargo su propuesta fue acepta para análisis detallado en virtud de que la omisión de dicho requisito no afecta la solvencia de la propuesta por encontrarse en la misma diverso documento con el que se acredita el domicilio del licitante en el Estado de Baja California.
4.- El día 18 de julio de 2011 la convocante procedió con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33 ultimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 35 fracción I inciso d) de su Reglamento, a emitir el dictamen técnico correspondiente a la licitación pública regional número C.P.-INDE-MXL-B.C.-15-2011, con los siguientes resultados.

ANALISIS Y EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 35 fracción I inciso d) del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California  y de conformidad con lo establecido en el numeral 13.4 incisos a) y b) de las bases de licitación se llevó a cabo la revisión detallada de las propuestas aceptadas, analizando el cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases de licitación, dando como resultado lo siguiente:
1.- LICITANTE: ISAAC RUIZ GARDUÑO

EVALUACIÓN DOCUMENTAL: Cumple con todos los requisitos documentales solicitados en las bases de licitación.

EVALUACIÓN DE LAS CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES DE LA PROPUESTA TECNICA: No cumple con las condiciones solicitadas en las bases de licitación correspondientes a fecha de inicio, plazo de vigencia del contrato, condiciones de los servicios y periodo de garantía de los servicios indicados en los numerales  4.3 y 4.4 de bases de licitación y solicitadas en la propuesta técnica de acuerdo a lo señalado en el numeral 8.1 inciso a) de las mismas bases de licitación.
Derivado de lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 35 Fracción I, inciso d) de su Reglamento y numeral 13.5 inciso a) de las bases que rigen el procedimiento, una vez efectuada la evaluación de la propuesta recibida y verificando el cumplimiento de las especificaciones, condiciones y requisitos solicitados en las bases de licitación se determina que por los motivos y fundamentos antes expresados la propuesta técnica del licitante ISAAC RUIZ GARDUÑO, NO cumple con los requisitos y condiciones solicitados en las bases de licitación por lo que SE DESECHA  su propuesta.

2.- LICITANTE.- ROSA ISELA PANIAGUA AVIÑA

EVALUACIÓN DOCUMENTAL: Cumple con todos los requisitos documentales solicitados en las bases de licitación.

EVALUACIÓN DE LAS CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES DE LA PROPUESTA TECNICA: No cumple con las condiciones solicitadas en las bases de licitación correspondientes a fecha de inicio, plazo de vigencia del contrato, condiciones de los servicios y periodo de garantía de los servicios indicados en los numerales 4.3 y 4.4 de bases de licitación y solicitadas en la propuesta técnica de acuerdo a lo señalado en el numeral 8.1 inciso a) de las mismas bases de licitación.
Derivado de lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 35 Fracción I, inciso d) de su Reglamento y numeral 13.5 inciso a) de las bases que rigen el procedimiento, una vez efectuada la evaluación de la propuesta recibida y verificando el cumplimiento de las especificaciones, condiciones y requisitos solicitados en las bases de licitación se determina que por los motivos y fundamentos antes expresados la propuesta técnica del licitante ROSA ISELA PANIAGUA AVIÑA, NO cumple con los requisitos y condiciones solicitados en las bases de licitación por lo que SE DESECHA  su propuesta.


LICITANTE. - HUMAN POWER FORCE, S.A. DE C.V.

EVALUACIÓN DOCUMENTAL: Cumple con todos los requisitos solicitados en bases de licitación.

EVALUACIÓN DE CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES: Cumple con todos los requisitos solicitados en bases de licitación.

Derivado de lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 35 Fracción I, inciso d) de su Reglamento y una vez efectuada la evaluación de la propuesta recibida y verificando el cumplimiento de las especificaciones, condiciones y requisitos solicitados en las bases de licitación se determina que por los motivos y fundamentos antes expresados la propuesta técnica del licitante HUMAN POWER FORCE, S. A. DE C. V., cumple con los requisitos y condiciones solicitados en las bases de licitación por lo que SE ACEPTA su propuesta por la partida en que participa.

Acto seguido se procede a la apertura del sobre que dice contener la propuesta económica del licitante cuya propuesta técnica fue aceptada por cumplir con los requisitos, condiciones y especificaciones establecidas en las bases de licitación, se realizó la revisión cuantitativa de los documentos presentados encontrándose lo siguiente:

	L I C I T A N T E
	CATALOGO DE CONCEPTOS
	PROPUESTA ECONOMICA

	          HUMAN POWER FORCE, S.A. DE C.V.

	SI
	SI


A continuación se da a conocer el monto total de la propuesta económica recibida:
	L I C I T A N T E
	PROPUESTA ECONOMICA

	  HUMAN POWER FORCE, S.A. DE C.V
	PARTIDA 1 Y 2 $ 46,694.40
PRECIO UNITARIO POR MES

SIN INCLUIR IVA
SE ACEPTA LA PROPUESTA PARA ANALISIS DETALLADO


Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Baja California y 35 fracción II incisos a) y b) de su Reglamento, se acepta la propuesta económica recibida a efecto de proceder a su  análisis detallado toda vez que se exhibieron los documentos indicados en las bases de licitación identificados en el numeral 8.2 incisos a) y b) consistentes en catalogo de conceptos y propuesta económica respectivamente.
Acto seguido se concede el uso de la voz a los representantes de los licitantes presentes a efecto de que de considerarlo necesario manifiesten lo que a su interés convenga, se hace contar que los representantes de los licitantes presentes manifiestan no tener observación que realizar.
Se hace saber a los licitantes que este acto y el dictamen del que deriva puede ser impugnado ante la Contraloría General del Estado en término de las disposiciones del artículo 66 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios para el Estado de Baja California.

En atención a lo dispuesto por el artículo 35 fracción II inciso c) del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, se señalan las 11:00 horas del día 20 de julio de 2011, para la celebración del acto en el que se dará a conocer el fallo de la presente licitación pública.

No habiendo nada más que hacer constar se cierra la presente a las once horas con doce minutos de la fecha de su inicio firmando para constancia, los que en ella intervinieron.
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DIRECTOR ADMINISTRATIVO
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ASISTENTE DE LA DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA
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